
CAPITULO VI1 

7.0. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

7.1. Conclusiones 

- La metodología de Reclutamiento no es satisfactoria a 

las aspiraciones de los posibles candidatos a ocupar el 

cargo de Director de Núcleo. 

- Existen solamente instructivos de poca consistencia, que 

se han venido utilizando en el reclutamiento del personal 

que labora como Director de Núcleo. 

- No siempre se consulta a la comunidad para reclutar posi - 

bles candidatos al cargo de Director de Núcleo. 

- La selección de Directores de Núcleo no responde a un me - 

canismo técnico. 

- Posiblemente la coyuntura política es un factor muy de-- 

terminante para seleccionar a las personas que ocuparían 

el cargo de Director de Núcleo. 

- No se define si la selección del puesto de trabajo para 

Directores de Núcleo, surgió de una elección de tipo de - 

mocrático en las comunidades educativas. 

- Los procedimientos de selección no siempre fueron resul - 

tados de procedimientos objetivos e imparciales. 

- Los cursos de Capacitación a los que asiste el Director 

de Núcleo, no son coherentes ni bien planificados. 



- De alguna manera la capacitación recibida por los Di - 

rectores de Núcleo, no es compatible al trabajo que 

se desarrolla en la comunidad en cuanto a situaciones 

educativo-culturales . 

- Los Directores de Escuela de la muestra, según encues - 

ta auto-administrada consideran que el personal técni - 

co-administrativo de los Núcleos Educativos, no son 

capacitados para el puesto. 

Existen procedimientos para Capacitar a los Directores 

de Núcleo; pero estos procedimientos no son compati-- 

bles con las exigencias técnicas administrativas de la 

labor que debería desarrollar el Director de Núcleo. 

- Según resultados, ver cuadro 6 . 7 . ,  no existe un siste- 

ma de evaluación, que satisfaga técnicamente. 

- Las respuestas son desfavorables a que se estén reali-- 

zando evaluaciones de los procesos y tareas administra- 

tivas en el Núcleo Educativo. 

- Existen procedimientos técnicos que permiten evaluar al 

personal técnico-administrativo; pero estos procedimien - 

tos no satisfacen a las acciones pertinentes de la la-- 

bor que se realiza en el núcleo, por no ser debidamente 

planificados. 

- Se niega que exista una evaluación cuantitativa de re-- 

sultados y actividades realizadas en el Núcleo Educati- 



vo . 
Se concluye también que: 

- Las contradicciones de respuestas obtenidas en el cues - 

tionario autoadministrado a los Directores de Núcleo, 

muestran subjetividad de aquellas personas que tienen 

que dar un juicio real de lo que son, o hacen en tér- 

minos laborales, para no quedar en evidencia en prue-- 

bas de esta naturaleza. 

- Existe un nivel de subjetivismo en las respuestas de 

los Directores de Núcleo posiblemente, por temor de 

dar una respuesta que podría ser usada en forma desfavo - 

rable para ellos, convirtiéndola en una variable inter - 

viniente no sujeta a control. 

- Es observable que algunas respuestas fueron dadas a 

desgano por los sujetos de la muestra y/o con fuerte 

dosis de ignorancia respecto a lo consultado. 

- Existe discrepancia de criterios entre los Directores 

de Núcleo y los Directores de Escuela. 

7.2. Recomendaciones. 

- Proponer un mecanismo técnico que evite la inclusión de 

personal al puesto de Director de Núcleo al azar o de ma - 

nera viciada; a la vez proponer que se nombre personal 

idóneo para el puesto de trabajo. 

- Que el Reclutamiento, Selección, Capacitación y Evalua- 



ción, sea como aspecto científico de la administración 

de personal, objeto de la comprensión total de las per - 

sonas involucradas en el desarrollo de los Recursos Hu - 
manos, especialmente para el puesto de Director de N&- 

cleo. 

Que los mecanismos y procedimientos inadecuados de Re-- 

clutamiento, Selección, Capacitación y Evaluación, sean 

sustituidos en base a las técnicas modernas de adminis- 

tración de personal. 

- Proponer un "modelo de Reclutamiento, Selección, Capaci -- 

tación y Evaluación para Directores de Núcleo compati- 

ble a las tres Regiones Educativas del País"; pensando 

en la necesidad de carácter urgente dada la responsabili - 

dad institucional atribuida a los puestos de trabajo de 

Dirección de Núcleo y su relación con la comunidad educa - 

tiva. 

- Proponer a las Autoridades correspondiente del Ministe-- 

rio de Educación, este modelo como una propuesta viable 

de' implementación en el pensamiento de la administración 

descentralizada y a la vez compatible con la nucleariza- 

ción educativa. 

- Que la estrategia de la nuclearización se dirija técnica 

y administrativamente a mejorar la relación escuela-comu - 

nidad. 



ASECOR 

ASECON 

ASECOM 

COMUNIDAD EDUCATIVA 

9 1 

G L O S A R I O  

CAPACITACION 

COYUNTURA 

Asociación Educativa del Conse - 
jo Regional. 

Asociación Educativa del Conse - 

jo de Núcleo. 

Asociación Educativa del Conse - 

jo de la Comunidad. 

"Colectividad de personas y agen - 

cias de cambio que interactúan 

para resolver problemas de tipo 

cultural-educativo; generalmen- 

te se identifican en la tríada 

maestro-alumno-padre de familia" 

"Es el proceso mediante el cual 

los individuos adscritos a una 

empresa reciben diferentes cono- 

cimientos para mejorar los nive- 

les de eficiencia". 

"Este término comenzó a usarse 

con frecuencia en la teoría del 

ciclo económico como sinónimo 

de ritmo económico y de situa-- 

ción cíclica. 



COYUNTURA P O L I T I C A  

EVALUACION 

En general, es una situación 

dinámica que determina un esta 

do de cosas. Más estrictamente 

sería la suma total de sus con - 

diciones técnicas, económicas 

y sociales que motivan un de-- 

terminado comportamiento de la 

oferta y demanda de los bienes 

y servicios y por consiguiente 

de la conducta del productor y 

del consumidor". 

"Situación en la que prevalece 

el poder detectado por una frac - 

ción política. Este término se 

ha hecho usual en la jerga coti -- 

diana para identificar aquellas 

situaciones que no están subor - 

dinadas ni al control ni a la 

planificación formal:' 

"Es el proceso de medición y va - 

loración de resultados para co - 

nacer si se han alcanzado los 

objetivos propuestos". 



INSTRUCTIVO 

MECAN 1 SMO 

"Término que denota instruc-- 

ción generalmente escrita pa - 

ra sistematizar una ordenanza 

generalmente de tipo oficial 

o institucional". 

"Se refiere al funcionamiento, 

a la manera de hacer las co-- 

sas. El mecanismo administra- 

tivo es el conjunto de varios 

órganos que concurren a una 

misma tarea". 

MECANISMO ADMINISTRATIVO "Conjunto de varios órganos que 

concurren a una misma tarea". 

MODELO ADMINISTRATIVO 

MODELO CIENTIFICO 

"Es la representación del Siste - 

ma que indica el estilo y tra- 

dición de trabajo. Puede ser 

centralizado o descentraliza-- 

do, flexible o rígido, cientí- 

fico o acientífico, es analíti - 

co si descrihe su funcionamien - 

to y es normativo si expresa 

como deberá funcionar". 

"Representación simplificada de 

la realidad concreta o abstrac - 

ta que responde a determinados 



NUCLEO EDUCATIVO 

PROCESO 

PROCEDIMIENTO 

propósitos. 

Está constituido por elementos 

y relaciones entre esos elemen - 

tos. Se sustenta en una teoría 

científica. 

Descubre la realidad que conci 

be como un sistema latente. 

"Es la unidad operativa de la es - 

trategia de la nuclearización 

organizada, técnica, social y 

administrativamente con una es - 

cuela base y escuelas secciona - 

les, ubicadas en un sector geo - 

gráfico determinado cuya finali - 

dad es la de promover el mejora 

miento cualitativo de la educa - 

ción optimizando los recursos". 

"Sucesión de operaciones que se 

realizan para alcanzar sus re-- 

sultados". 

"Manera determinada o secuencia 

de acciones y canales a seguir 

en el trabajo administrativo. 

Normalmente un determinado nú- 

mero de procedimientos consti- 



POLITICAS 

RECURSOS 

RECLUMIENTO 

tuye un sistema. A veces proce - 

dimiento, método, técnica o 

sistema se consideran como si- 

nónimos". 

"Representan el marco general 

de pensamiento de la empresa, 

también son lineamientos, deci - 

siones y vías de acción que se 

definen y orientan hacia un fin 

previamente establecido y res-- 

ponden al cumplimiento de metas 

señaladas". 

Son todos lo medios individua-- 

les, de tiempo, humanos, econó- 

micos o estrictamente materiales 

que se utilizan para el logro de 

objetivos previstos". 

"Es el proceso que permite a la 

empresa la obtención de posibles 

candidatos para abastacer necesi - 

dades de ausencia de personal"'. 



SELECCION "Es el proceso posterior al 

reclutamiento y se define co - 

mo un procedimiento para en - 

centrar al hombre que cubre 

el puesto adecuado". 

* FUENTE: "Glosario especializado en Currículum la. Versión, 
Proyecto Multinacional de Capacitación para Profe 
sores de América Latina en el área de Currículum) 
Caracas, Venezuela, Nov. 1981. 

Diccionario de Management, H. Joheuseu y Andrés 
Robertson, OIKOS-TAN, S.A. Ediciones.Barcelona, 
España, 1972. 
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